
O R D E N A N Z A        Nº     5.495 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A: 

 

 

ARTICULO 1º.- Incluir, en los t´rminos de la Ordenanza N° 5.212/14, las parcelas 12, 13, 

14. 15, 16 y 17, de la Manzana 342 (ex 329/B), pertenecientes al Barrio 

4 de Junio que a continuación se detallan : 

 

PARCELA 

ADJUDICATARIOS 
APELLIDO Y NOMBRES 

DOCUMENTO N° 

12 Patricia Inés SOSA 26.095.186 

13 Fabricio Adán CORZO 
Silvia MORENO REARTE 

24.939.627 

27.450.166 

14 Enzo HERRERA 

Reyna Patricia del Valle 

CASTRO 

25.425.185 

 

 

15 Antonia Beatriz CHACOMA  

16 Ramón Mateo CASTRO  

17 María del Carmen TANTEN 

Leonardo Lino LEON 
 

 

 

 

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

      Dada en la Sala de Sesiones “Centenario Santo 

Tomás Moro” del Concejo Deliberante de la Ciudad de Todos los 

Santos de la Nueva Rioja, a los veintitrés  días del mes de Mayo del año 

dos mil dieciocho. Proyecto presentado por  el Bloque Renovación 

Riojana y los Concejales diego NARVAEZ, Carlos MACHICOTE y 

Renzo GONZALEZ.- 

 
           g.d. 

 

 


